
BOLETIN ,
DE LA PROVINCIA

i, OFICIAL
DE VALLADOLID

SÉ PUBLICA TODOS LOS DI AS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE'SUSCRIPCIÓN
Año. ... . •. ¡75 pesjetas.
Seínestre ...... 50 —
Trimestre. .«. . , . 30 —

. Número suelto, cincuenta, céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
(Particular, se insertarán a una peseta 

x ’ ' la línea..

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la Iegislacié6 peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende heáia la promulgación el día tn que termine la. 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-"lArtícaio 1.” dfel Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatomente que los 
señores Alcaldes ySeci;etarios reciban este Boletín dispondrán que sé deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde periqanecerá hasta el recibo del siguiente

■ PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación. 

' . durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia sé dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago. , .

Número 28 ^^ . Miércoles 4 de febrero^de 1948 (Franqueo concertado) Página 1 •

ABHINISTK.ICIÚN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NaLiÓN

Ministerio de Agricultura :

,ORDEN de 30 de enero de 1948 sobre el 
retraso de la veda de caza en deter- 
minadas: zonas del territorio nacio
nal. («Boletín Oficial del Estado» del 

; . día 1 de febrero). ...

limo. Sr.: Faculta la Le^ de 26 de julio 
de 1935 a este Ministerio para variar la 
duración de los períodos de caza esta
blecidos en las distintas zonas en que 

- se distribuye el territorio nacional, y 
cón el fin de aclarar ciertas dudas ex
puestas en'consultás elevadas'a este Mi
nisterio y atender justificadas p;eticiones' 
formuladas teniendo en cuenta el buín 

' año d^e cría, especialmente de. perdiz, 
que ha sido el 1947, y la prolongación 
ultima impuesta a la veda de todo géne
ro de caza que alcanzó hasta.el 12 de 
octubre próximo pasado,.

Este Ministerio dispone;
Artículo 1.® Se .p)fbrroga el ejercicio 

de la caza menor, por el presente año.
^^^ zoñas en. qúe por prescrip

ción de la Ley debía terminar el día 1 de 
lebrero, hasta el día 8 ínclpsive, dando 
comienzo la veda el día ^ de dicho mes, 
en las teferidas zonas.'

Artículo 2.° Para la caza mayor se 
niantienen las fechas establecidas para 
las distintas zonas en la Ley de, 26 dé 
junio de 1935 a excepción, duraste el 
Ptesénie año, de la correspondiente a la 
zona segunda en la cual se prorroga el 
comienzo de la veda patada citada Caza 

^®®^^ ®^ ^^® ^^ ^® febrero. . 
uios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1948.—Rein.. .

limo. Sr. Director general de Montes, 
Laza y Pesca Fluvial.

. 483-,

AOMINISIRAtiflN^PRflWIAE

Delegación de Ifácienida 
de la proirínciq de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza
.. Rústica

• ANUNCIO

Por el presente se hace saber, que a 
partir de esta publicación, estarán ex
puestos en los Ayuntamientos que sí- 
guen¡. Ciguñuela, Cistérniga, Quinta
nilla de Onésimo, Torrede Peñafiel, los 
respectivos padrones que ha de gravar 
la riqueza en el presente ejercició de 

' 1948, para su .examen y reclamación 
sobre errores aritméticos o. de copia, 
horas las corrientes en dichos Ayunta
mientos los días laborables.

Valladolid. 30 de enero de 1948.—Él 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. , '

__ 496

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Electricidad \

Examinado el .expediente incoado por. 
don Dionisio Pérez Castreño, vecino de 
Nava del Rey (Valladolid), solicitando 
autorización, para establecer una línea 
de transporte de energía, eléctrica de 
alta tensión, desde la que tiene instala
da (Hidroeléctrica de Pesqueruela) en 
las inmediaciones del Puente sobre el 
Trabancos (carretera de Fuentesaúco- * 
Médina del Campo), hasta la caseta de 
transformación que se instalará en.la 
finca propiedad del peticionario, sita eri 
el pago «El Martinillo», con destino a 
riego de la misma, pldíéndose al mismo 
tlemjjo la imposición de servid«pmbre > 
forzosa de paso de corriente sobreños 

.íetrenos de dominio' públíco/,y los pre 
dios de los particulares.afectad os.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, y que por .la 
Alcaldía de. Nava del Rey se han hecho 
las notificaciones legales a: los pro
pietarios de los predios sobre los cya- 
les se solicita la imposición de la servi
dumbre.

Resultando: Que durante el período 
de información pública .no se ha presen
tado reclamación alguna contra el esta
blecimiento de la linea y la concesión 
dç la servidumbre.

Resultando; (¿ue eí ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia para la 'confron
tación del proyecto, infonha eñ el senti
do de que puede acce^erse alo solicitado 
bajo las condiciones que estipula en 
el cúerpo de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y Jefatura 
de Industria, han informado también,' 
favorablemente,' y proponen condicio
nes que especifican én los informes res
pectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo Teglamentario, 
y siendo favorables los informes recaí
dos. no debe haber obstáculo para el es
tablecimiento de la línea, habiéndose,’ 
por otra parte, justificado el derecho- a 
la energía que se tra'ta de transportar.

■Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna- reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa . 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público, como sobre los dé los 
particulares afectados, servidumbre esta 
última, que- se habrá de Impqner con 
arreglo a la ley de 13 de marzo de 1900 y 
al reglamento vigente,de instalaciones 
eléttricas.

Vistos los artículos pertinentes al 
caso^ dé la referida ley y del reglamento 
antés citado,

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de lás*átribuciones que le confiere la 
ley de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea
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de referencia y otorgár la’ servidumbre 
solicitada, con arreglo a las siguientes 
condiciones: « '

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva' 
fecha de enero de.1947, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas o subalterno en quien d'elegue, 
la que a su terminación y previo reco- • 
nocimiento de las mismas, extenderá un. 
acta para Ips efectos señalados en el Re
glamento, que deberá ser sometida a la 
aprobación del señor ingeniero jefe -y en 
la que consté el resultado que se obten
ga y el exacto cumplimiénto de estas , 
cóndiciones. ' ' ’

Los gastos que por estos Servicios se’ 
originen, serán dé cuenta del concesio
nario.

Segun^^a. Las obras^í deberán empe
zar en él plazo de un mes. a contar 
de la publicación de la presente con
cesión en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, y quedar térmiria- 
das en el de très- meses, a coiitar de la 
misma fecha, debiéndose dar conoci
miento a la Jefatura de Obras Públicas 
de su principio y terminación.

Tercera. La fiaqza que se habrá de 
depositar! será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto dé las obras que 
afecten al dominio público.

Cuanta, Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de.paso.de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos ' 
propietarios fueron debidamente notifi
cados y que aparecén en la relación pu
blicada én el «Boletín Oficial» de là pro
vincia de Valladolid dé 24 de ñiarzo dél 
corrjente año, siempre que no estén 
comprendidos en • las excepciones pre
vistas porila ley de 23 de marzo de 1900, 
debiendo jajustarse su aplicación a lo 
prevenido^ en los artículos 24 y 25 del- 
reglamento.

Quinta. Si por causa de mayor utili
dad pública conviniera al Estado, la Pro
vincia o chMunicipio la ipodificación de 
la línea en todo o en parte, el concesio
nario queda obligado a Veríficarlo por su 
cuenta sin derecho a indémnización 
alguna. '

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose déclararla caducada 
por causa de. mayor utilidad pública, sih 
que el concesionario ténga derecho a 
reclamación alguna.

Séptima, Queda el concesionario 
obligado ^ lo dispuesto’en 'el real decre
to de Reformas Sociales de 20 de 
junio dé 1902, la ley de protección a la 
Industria Nacional, el reglamento d.e 
instalaciones, élécfricas y a todas las* 
disposiciones de carácter général dicta
das o queden lo sucesivo se dicten sobre 
la rhateria. ,

Octava.. Con arreglo a lo dispuesto 
en ej artículo 29 fiel vigente reglamento 
de instalaciones eléctricas de 27 de mar
zo dé 1919,.el concesionario, antes de 
poner en explotación la instalación, 
debe entregár a la Ádmlnistración, 
por duplicado, un plano o esquema 
de la instalación y el reglamento de 
servicio a los efectos señalados en di
cho artículo. ‘

Novena. El concesionario presenta
rá eri esta Jefatura, dentró del plazo de 
treinta días, a contar de .esta¡ fecha, con
forme dispone el artículo 84 de'la vigen
te ley del Timbre, una póliza de 150 pe
setas, para reintegro de esta concesión, 
así como también la carta de pago de 

habér satisfecho, en la Delegación de 
Hacienda el importe dei impuesto de, 
Dérechos Reales, por la cantidad de 
34.767 pesetas a que asciende el presu
puesto. ' ’ *

Décima. El .incumplimiento^ de úna 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a lá cadúcídad de esta con
cesión, caducándose también la servi- 
dúmbre en los casos previstos en el ar
tículo 21 del Reglamento

Valladolid, 26 de noviembre de 1947. , 
El ingeniero’jefe, Gonzalo Alonso.

3.964-274

Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad • .

'’' nota-anuncio

Doña Carlota Saavedra y don Tomás 
Caro, vecinos de Valladolid, han pre
sentado en esta Jefatura una instancia, 
acompañada del correspondiente pror 
yecto, en solicitud de autorización para 
establecer una línea de transportede 
energía.eléctrica de alta tensión," desde ^- 
1a que tiene instalada «Electra Popular 
Vallisoletana» para servicio de la finca 
«La Orden» hasta la finca de los peti
cionarios, situada entre el Callejón de 
la HoYmiga ÿ la carretera nacionál de 
Segovia a Valladolid.

, El trázado de la línea referida es el 
siguiente: ; ,

Tiene su origen en él transformador de 
intemperie instalado en la finca «La Oc- 
den», deáarrollándose la línea en dos 
alineaciones rectas de'220 y 280 metros, 
respectivamente, formando un ángulo 
de 141 grados 30', hasta la finca «La Car
lota», donde se instalará la estación de 
transformación para 15 kilovatios.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en él término 
de Valladolid y cruza un camino de ser
vicio de }a finca «La CarJota» y el canal 
del Duero.

Se solicita la decláració.n de utilidad 
pública y la imposición de serviduiiíbre 
de paso de feorriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público .y, de. par
ticulares, cuya relación de los mismos 
se inserta a-continuación.

Lo que en cumplimiento dé lo dispues
to én el" artículo 13 dei reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigente, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial» para qué las, personas o Entidades 
que se consideren afectadas por lasTns- 
talaciories en proyecto, puedan' exami
nar éste en la Jefatura de Obras Públi
cas (Sjñlvador, ,6) y presentar sus recla
maciones ante la Alcaldía de Valladolid '^ 
o en esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días, a coptar de la fecha de pu
blicación de este anuncio, durante las 
horas hábiles de oficina.

Válladoíid, 21 ,dé enero de 1948.—El . 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

'jNúmero, propietario, cultivo
' , y domicilio

1. Don Cándido y dOn Eusebio’Mol
peceres, cereales, Valladolid.

I b. Don Luis Medina Montaña, ce- 
reales, Valladolid. '

2. Acequiajéanaí del Duero.' .
3. Peticionaría, chopera, Valladolid.

. 4. ‘Don Ventura Gálzada,. cereales, 
Valladolid. _

5, Camino dé Servicio de la finca 
, «La'Carlota». t

6. Peticionaria, hüerta, Valladolid,,
, : , • ; . 339-275-

Confederación Hidrográfica 
del Duero

• •y Concesión de Aguas Públicas

-Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en lá siguiente

. '>IO.'T-A /

Nombre del peticionario, don Ildefon
so Cid Martín, vecino de Valladolld/do- 
mlcíliado en Paseo d^ los Filipinos, 11, 

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 39,41 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Duero. .
Términos municipales en que radica

rán las obras, Pesquera de Duero (ya- 
Iladolid). ,

De conformidad con lo dispuesto en 
él artículo 11 dél Real decretó ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores conéordántes, se abre un plazo, 
que terminará a las trfece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, á lá de publicación del presen
te anuncio en el Boletín ^Oficial del 
Estado. ' ,

Durante éste'plazo, y eñ horas hábiles 
de oficina, deberá el, peticionario pre
sentar en las. oficinas de está Confede- 
ráción, sitas en la calle de Muro, 5. Va
lladolid,' el proyecto correspondiente.a 
las obras que trata de ejecutar. Tam
bién sé admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se ánuncia o sean in
compatibles con él, Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura dé proyectos, a que se 
refiere el,artículo 13 del Real decreto ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas dél primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo, de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistír al 
acto todos/ los peticionarios y lévantán- 
dose de ello él acta que prescribe dicho 
articulo, que será suscrita p'or los 
mismos. j

Valladolid, 29 de diciembre de 1940. 
El ingeniero diréctor adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

— 497-276

Confederación Hidrográfica 
del Duero * •

Solicita del excelentísimo señor Mi
nistro de Obras Públicas, pará su tra
mitación por esta Confederación, don 
Manuel y doña Pura Martínez Franco, 
vecinos de Madrid, Moratín, 52, la con-

MCD 2022-L5
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4 de febrero de 1943 3

cesión de un aprovechámleiito de 120 
Utros por segundo, derivados del fío 
Cea. en término mqnicipal âe Mayorga 
de Campos (Valladolid), con destino al 
riego de una'finca propiedad de los pe- 
tícionarios. .

¿ ' NOTA'ANUNCIO '

Las obras conlprendidas en el proyec- 
Í to son las siguientes: .

Toma— Se efectúa dfrectamente del 
Brío por medio de una tubería que pone 
y en comunicación ef río con un pozo de 

un'metro de diámetro, en • el ■ que se 
sitúa la tubería de aspiración de la 
bomba.

Maquinaria elevadora.—ÉÍ grupd 
moto-bomba, de 31 C. Y,, se instalará 

' en una caseta de planta cuadrada de 3 
j metros de lado, junto a ella se prevee 
5 una edificación de 6 metros de altura 

Ipara alofax^el transformádor de 33 
K. W. A. de potencia,.

La tubería de ímpuisión se proyecta, 
de fibracémento, con un diámetro de' 
250 milímetros. . '
' La’finca llamada Granja de Béjar está 

|situada en la margen izquierda del tío 
¡Gea, frente al kilómetro 10 de la.carrete- 
^a de Alcantarilla dfe Albanie al Puente 
^Mayorga. '

Lb que se hace público en cumplí 
miento de lo dispuesto en el artículo46 
del rear decreto ley de 7 de enero de 

4927, a fin.de que en el plazo de treinta 
días naturales a contar .de la publica
ción de ésta nota-anunjcip, puedan pre
sentár las reclamaciones que" estimen 

.pertinentes los que se crean perjudica-' 
¿dos con las obras reseñadas, hállándose 
F expuesto el proyecto durante el .mismo 
1 período de tiempo en el Negociado de 
t -Concesiónes de esta Confederación Hi- 
^drográfica del Duero, Muro, 5, durante 
lias horas hábiles de oficina.
| Valladolid, 26 de enero de 1948.—El 

ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas. . .

■ < 425-29^

Í ÍIIMINISTRW MUNICIPAL

Cigales
.f -Declarada desierta la subasta que se 
Oahia anunciado para el díaide ayer, por 
i; ^^¡^^ de licitadores, este Ayuntamiento 
Í na acordado señalar nuevamente la se- 
jgunda subasta, que tendrá lugar el día n 

(ocho de febrero próximo y hora de las 
trece de su mañana, para, la construc
ción de matadero újunicípal, bajo el ti
po de setenta y un mil ciento, cincuenta 

^^esetas. por el sístefna de pliegos cerra- 
arreglo al presupuesto y con- 

^didones facultativas y económicas que 
hallan expuestas en lá*Secretaría de 
'te Municipio. , ' ,
2 ^ss proposiciones deberán presentar- 
BSecon antelación a la subasta y con- 

modelo que se determina en el 
condiciones, reintegrado con 

■ póliza de 4,50 pesetas,
■ „ . J^sles, 26 de enero de 1948,—El al- 
Iralde, E, Lázaro, '
1 • 386-277

Nava del Rey '
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de estfe Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para reclamacio
nes, los documentos siguientes:

Presupuesto para atenciones de Ad
ministración de Justicia del partido para 
1948. - ,

Presupuesto para atenciones de Justi
cia Comarcal. .

Las cantidades a Satisfacer por los 
Ayuntamientos serán «iguales a las del 
año 194,7. ,

Nava dél Rey, 17 de enero de 1948. 
El alcalde, T.,Herrero.

. 384—278

, La Pedraja de Portillo

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el año de 
1948, se halla expuesto al público en es
ta Secretaría juntamente con las orde- 
narizas,de Ías exacciones que han. de 
regir eh el mismo, por el plazo de quin
ce días para oír reclarnaciones.

La Pedraja de Portillo, 26 de enero 
de 1948.—El alcálde, hjarcelino.Pérez. ,

. '409-279

La Pedraja de Portillo

Terminada la reçtificaciôn del padrón 
de habitantes de este término municipal 
con relación al 31 de diciembre de 1947, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntaipiento por espacio de 
quince días para oí.r reclamaciones. •

La Pedraja de Portillo, 26 de enero 
de 1948.—El aícálde,P.A., Desiderio Re
glero (Secretario).

419-280

PeñaflordeHarnija

Formada la rectificación del padrón- 
de habitantes con relación al 31 de' di
ciembre de 1947, se expone al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 

‘ocho días,, para su examen y reclama
ciones. . ■ .

Peñaflor de Hornija, 20 de enero de 
1948,—El alcalde,Estanislao Real,-

305-281

Portillo

Aprobada por la Junta de Mancomu
nidad qué constituye el Juzgado comar
cal de Portillo, en séslón celebrada el 
día 16 del mes de enero actual, el presu
puestó de cargas de Justicia que ha, de 
regir durante el año 1948, queda expues
to ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quirice 
días, durante cuyo plazQ cqalquier habi
tante del término o persona interesada 
podrá pfqsentár contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes 
ante quien y como. corresponde según 
los precept os, regla ment arios.

Portillo, 20 de enero, de 1948,—El pre
sidente de ¿ la Mancomunidad, Julián 
Sanz.

297-282

Pozal de Gallinas
-La rectificación dél padrón de.habitan- 

tes. con referencia al 31 de diciembre de 
1947, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término dé quince días . , •

Pozal de Gallinas, 22 de enero de 1948, 
El alcalde,.Mariano Moráleja,

- , ' 303-283

Pozaldez
Ignorándose el paradero del mozo que 

al final se expresa; por medjo del presen
te sé le cita a los efectos de rectificación' 
y cierre del alistamiento y. declaración 
de soldados, que tendrá lugar en los días 
25 del actual:'8 y 15 de febrero próximo 
,y hora de las oncé: advirtiéndole que de 
no comparecer.se le declarará' pró.fugo,

REEMPLAZO DE 1948 .
. Ezequiel González Porris, hijo de An
tolín y Ana: nació en este pueblo el día 
19 de abril’de 1927.
/ Pozaldez, 22 de enero de 1948. —El al
calde, Eutimio Cachazo.

________ __ 36^-284

Quintanilla ¿el Molar
Aprobado por la Corporación el pre

supuesto municipal ordinario para el 
año de 1948, se halla expuesto al públi
co, en la. Secretaría de esje Ayuntamien
to, para que pueda ser examinado por 
los habitantes del término municipal, y 
puedan formular las reclamaciones Opor
tunas en un plazo de quince días,.

Quintanilia del Molar, 23 dé enero de 
1948.—El alcalde, Nicolás Barrero'.

■ .36(1-285

Quintanilla de Onésimo
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término corres
pondiente el año de 1947, queda expues-‘ 
ta al público en la Secretaría municipal 
por' término de quince días para examen 
y reclamaciones. '

Quintanilla de Onésimo, 23 de enero 
de 1948.—El alcalde. Germáii Redondo.

332-286

Quintanilla de Trigueros
En cumplimiento y a los efectos de 

cuanto disponen los artículos 243 y 331 
del Decreto Ordenador dé las Haciendas 
Locales, se hace público que en la Secre
taría de este’ Ayuntamiento, se halla ex
puesto el presupuesto extraordinario 
aprobado por la Corporación formado 
para atender a, los gastos de construc
ción de dos viviendas prótegldas, en el, 
que se proyecta una operación de cré
dito por importe de sesenta y seis mil 
novecientas setenta y cuatrerpesetas con 
noventa y seis céntimos.

' Aquellos que lo deseen pueden exami
nar dicho presupuesto y su anexos, y en 
el plazo de quince días, presentar las 
reclamaciones que tengan'por conve
niente, haciéndolo en este Ayuntamien
to,'qüe las dará el curso reglamentario.

Quintanilla de.Trigueros, 22 de enero 
de 1948. —El alcalde, Máximo Caballero.

. ' ' ' 364—287
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4 4 dé febrero de 1948

Renedo 'i^ Esgueva
Ignorándose el paradero del mo^zo del 

reemplazo de 1^48, que al final se rela
ciona, se le cita por el presente*, para que 
por st o por medio d e persona que Tegai- 
mente le represente, comparezca en la 
Casa Cpnslstorial los días, 8 y 15 de fe
brero, a exponer lo que convenga sobre 
su inclüsión en dicho alistamiento y en 
acta de là clasificación j^ declaración dé 
soldados' advirtiéndole que, de no há- 
cerlo, le parará el perjuicio a qiíe haya 
lugar., .

Moko QUE SE CITA '

Marianó Diez Rivas, hijo de Domingo 
y de Blasa, nació el 26 de agosto de 1927.

Renedo de Esgueva, 15 de enero de 
1948.—El alcalde, TeodoroI^lorente.

387-288

Renedo de Esgueva
ia-rectificación del padrón de habitan

tes,, con referencia al 31 de diciembre de 
1947, se h'alla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a efecto de ré- 
clamaclón. . *

Renedo de Esgueva, 22 de enq^o de 
1948.—El alcalde, Teodoro Llorente.

' 398-289

Saelices de Mayorga
Efectuada lá rectificación, del padrón*^ 

íj^rtiúnícípal de habitantes, con referencia 
' al día 31 de diciembre de 1947, queda 
expuesto al público durante diez días, 
para oír cuantas reclamáclones se pre
senten. . .

Saelices de Mayorga, 20 de enero dé'’ 
1 ■ 1948.—'El alcalde, José Pascual Ramos,

411’-29Q'

San Cebrián de Mazote
• Al objeto de oír reclamaciones, áe ha

lla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el padrón muni-, 

» cipal de habitantes de este término, por 
espácibide quince días.

7 San Cebrián de Mazote, 15 de enero
d^l948.— El alcalde, Lucas Cortés.

. . 418—291

'^ San Pablo de la Moraleja

Verificada Ja rectificación del padrón 
de habitantes con relación al 31 de.di- 
ciernbréde 1947, se expone al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
ocho días, para su examen y recíama- 
c|ones. .

San Pablo delà Moraleja, 17 de enero 
de 1948.—El alcaide, Francisco.Cubero.

- 350-292

' San Román de Hornija
En la Secretaría de este Ayuntamien

to y por término de quince días, se halla 
expuesto al público, para su examen y 
reclamaciones, la 'Rectificación deL pa-' 

drón de habitantes de este término inu- 
nicipalj correspondiente al año 1947.

San. Román de Hornija, 22 de enero 
de 1948.— El alcalde, P. A,, Juañ Galicía.

; ' 495-293

Sardón de Duero

Hecha la rectificación del pádrón de 
habitantes de este, térmífio,- municipal 
con referencia al 31 de ¡diciembre de 
1947, queda expuesta al bíblico en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento, para 
ique contra la misma sé pueda interpo
ner las reclamácipnes que se consideren 
justas.
- ' Sardón «de Duero, 26 de enero . de 1948. 
El alcalde, M. Gómez.

Santa Eufemia del Arroyo
Verificada la- rectificación del padrón 

municipal de habitantes de esta locáli- 
dad, correspondíenterál 31 de diciembre 
de 1947, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de esté Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. ; . ,

Santa Eufemia del Arroyo, 15 de éne- 
ro de 1948.-El alcalde, Serviliano Alonso.

\ 304-295

La-Seca
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes, .correspondiente al añó l947, 
sé expone al público, por espacio de 
quince días, para efectos de réclama- 
ción. ’ .

Lá Seca, 26 de et^o-de 1948.—El al-, 
çalde, Victoriano Cantalapiedra. '
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Siete Iglesias de Tr^ancos '

^Formado el apéndice correspondiente 
al 31 de diciembre de 1947, al padrón de 
habitantés de este término municipal, 
se h,alla el mismo expuesto al j)úblico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de^qfuince días,'para oír re- 
damaciones; . *

Lo que se hace público para .genera! - 
conocimiento y efectos procedentes. 

Siete Iglesias dé Trabancos, 26 de ene
ro de 1948.— El alcalde. Segundo Gon
zález.
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ADMINISTiUCIÓN DE IISTIEW.

Juzgados de primera instancia
, e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

'í|El señor juez municipal decaho de los 
■ de'esta ciudad, en virtud de providencia 
dictada con esta fecha, en ^ría-orden 

del señor jnez’ de prírgera instancia, d ' 
este distrito, ha acordado citar pora j 
dio del presenté edicto, al que fué secre I 
tario habilitado de este dicho Iu2ó.d„ 
don'Secúndino. del Río .Franela, na« 
que comparezca ant^e la Sala Audiencia 
del mismo, sita en la cálle de Angustias 
71, el día once de febrero próximo » 
horá de las diez y treinta de su mañana^ 
al objeto de que asista a la comparecen- 
cía que previene el artículo 9.“ del Real! 

. decreto dé 15 de febrero de 1904 y regla-1 
mentó del Registro civil en su artípn. 1 
10 98. 1

Valladolid, a tres de febrero de mu.Ji 
novecientos cuarenta y ocho.—Saturnl-il 
no Rodríguez.

' ’ . 55

yALLADOLÍD.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, ma- 
gistrador«}uez de primeraénstanciadei 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y súpartido..

Por el presente edicto hago saben Que' 
en este Juzgado se sigue ejecución dei 
sentencia dictada en autos de menotS 
cuantía, promovidos por don Darío Sán-i 
che:^ Bolado, contra doña Pilar Lebrero’ 
Saldaña, sobre venta en pública subasta > 
de una finca, urbaiía y otros extremos en 
cuantía de 14.000 pesetas, en cúyos autos 
y a instanéla de la parte actora se ha' 
acordado sacar nuev^ménte a la venta 
en pública y segunda subastes y conta 
rebaja del veinticinco por cielito la finca 
objeto del litigio, bajo las advertencias 
y condiciones qué’ luego se expresarán: i

Finca objeto de subasta

Una casa<’sita en el pueblo de Fuensal
daña, de esta provincia, señalada con el 
nútnero 2 de la calle de' la Iglesia,' que 
linda por .su derecho con el corral ce 
don Ricardo Crespo; izquierda, calle del 
Agua, y fóndo, con plaza del Ayunta
miento. •

Advertencias

, Primera. .Que dicha subasta tendrá 
lugar el próximo dí^ dos de marzo y 
Lora de las once de su mañana en la 
Sala Audiencia de,-este juzgado, por el 
precio de catorCé rnil pesetas, con la 
rebaja del veinticinco por ciento de tal 
suma. ’

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar pfevíamente en la mesa del Jt»' 
gado una cantidad igual, por lo menos, 

'^ al diez por ciento del tipo de la misma 
con la aludida rebaja: y

Tefeera. Qúe la- subasta sale sin 
otros títulos que los que cohs.tan unidos 
a los autos de donde dimana^sta ejecu
ción, con los que se .conformarán 10’ 
rematantes, no teniendo derecho a en' 
gif ningún otro, estando dichos auto’ 
de manifiesto en Secretaría.

Dado en Valladolid ja treinta de ene-, 
ro de mil novecientos cuarenta y .(^ho. 
Mariano Gimeno. —El’secretorio, Celi
donia de Barrera.
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